
X

No. CDP: No. RP:

SPGR CONVENIOS RECURSOS PROPIOS $999,095.700

OTRO (Especifique)

DESDE HASTA

10% 30/05/2025 6/04/2026

100% 30/05/2025 6/04/2026

5% 30/05/2025 6/11/2028

N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A

10% 30/05/2025 6/04/2026

No. Acuerdo
Fecha 

Acordada
No Cuota pagada periodo

Estado a la fecha del 

informe

Prouniversidad 2.0% $ 19,981,910 $ 5,994,573 x

Prodeporte 2.5% $ 24,977,390 $ 7,493,217 x

3.0% $ 29,972,900 $ 8,991,870 x

Estampilla Pro 

Cultura

Estampilla para el 

bienestar del 

adulto mayor

OBSERVACIONES: Período comprendido entre el 6 de Octubre de 2025 al 28 de noviembre de 2025

FEDERACIÓN GANADERA DE CÓRDOBA – GANACOR

800001593-2

APOYAR A ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES CON TRANSFERENCIA DE EMBRIONES Y MEJORAMIENTO DE LA

PRODUCCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA
OBJETO DEL CONTRATO:

FECHA ACTA DE INICIO:

100%

$ 1,588,484,308.50

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO:

FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

$999,095.700

AVANCE EN TIEMPO:

$ 399,638,280.00

$999,095.700

N/A

ESTAMPILLAS Y TRIBUTOS 

DEPARTAMENTALES

ESTADO PAGO (DILIGENCIAR EL ESTADO DE PAGO DE LOS TRIBUTOS, EN CASO DE HABER PAGADO EL 100% MARQUE PAGO TOTAL, EN

CASO DE PAGO PARCIAL, DILIGENCIE LA INFORMACIÓN "ACUERDO DE PAGO")

DESCRIPCIÓN DEL 

TRIBUTO

NOTA: En caso de requerir licencias o permisos para ejecutar las actividades contractuales, se deben relacionar y validar su cumplimiento

OBSERVACIONES:

VALOR INICIAL

VALOR REAJUSTE:

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

ACUERDO DE PAGO

% CUANTÍA

$ 99,909,570.00CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

0.5% $ 4,995,479 $ 1,498,644 x

$ 14,998,573.50

$ 99,909,570.00

% CUANTIA PAGO TOTAL PAGO PARCIAL

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E

INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EMPLEADO PARA LA

EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

NÚMERO DEL CONTRATO U ORDEN CONTRACTUAL

NIT / CEDULA DE CIUDADANIA:

INFORME No. FINAL 6 de Octubre de 2025 al 28 de noviembre de 2025

FECHA DE TERMINACIÓN:

DURACIÓN:

TIEMPO DE PRORROGA O MODIFICATORIO 

(SI APLICA)

4 MESES

2 MESES

2. INFORMACIÓN DEL CONTRATO

NOMBRE CONTRATISTA:

CONTRATO

ORDEN CONTRACTUAL 300 2536

N.º  SDE-002-2025 05 de junio del 2024

PROCESO DE CONTRATACIÓN

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

FORMATO CÓDIGO:CO-P1-F1

1. DATOS DEL INFORME

FECHA: 28/01/2022

PÁGINA: 1 de 1 

2.0% $ 19,981,910 $ 5,994,573 x

2.0% NA

Estampilla Pro 

Desarrollo 

Económico

Estampilla Pro 

Desarrollo 

Departamental

NOTA: El porcentaje de las estampillas están de acuerdo a la ordenanza 034 de 2020. en caso de alguna modificación, el supervisor debe actualizar esta información en el formato

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL (PREDIOS, 

OPERACIONES Y LABORES)

CALIDAD DEL SERVICIO.

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL  ANTICIPO.

3. ASPECTO LEGAL

GARANTÍAS:

VALOR ASEGURADO:

ASEGURADORA:

VIGENCIA:

NÚMERO DE PÓLIZA:

30/05/2025  HASTA 6/11/2028

No. 540 - 47 -994000035588

A. CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO – amparará el cumplimiento general del convenio, el pago de las multas y demás sanciones que se le impongan, por 

una cuantía equivalente al diez por ciento (10%), del valor total de los aportes del convenio y con una vigencia igual al plazo de ejecución del convenio y seis 

(6) meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo.

B. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES, del personal que el asociado haya de utilizar para la ejecución del convenio, 

por una cuantía equivalente al cinco (5%) del valor total de los aportes convenio y con una vigencia igual al plazo del convenio y tres (3) años más, contados a 

partir de la fecha de suscripción del mismo.

C. Buen manejo y correcta inversión del anticipo: Cien por ciento del valor del anticipo (100%) Durante el plazo del contrato y seis meses más.

D.CALIDAD DEL SERVICIO, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%), del valor del convenio y con una vigencia seis (6) meses más.

DURACIÓN
CLASES DE GARANTÍAS

PERIODO A EVALUAR

06 DE JUNIO DE 2025

5 DE DICIEMBRE DE 2025 

TIEMPO FINAL DE EJECUCIÓN: 6 MESES

FECHA DEL CONTRATOCLASE (marcar con una x)



PROCESO DE CONTRATACIÓN

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

FORMATO CÓDIGO:CO-P1-F1

FECHA: 28/01/2022

PÁGINA: 1 de 1 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

Ganacor coordinó con la supervisión del departamento las acciones, consultas y sugerencias realizadas.

ACTIVIDADES

El contratista  manifiesta que No se han presentado novedades o anomalías durante la ejecución del contrato

ACTIVIDADES

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 5: Reportar inmediatamente al Departamento las novedades o anomalías que se presenten durante la 

ejecución de este convenio

X

ACTIVIDADES

Ganacor coordinó acciones con el supervisor sin perjuicio del desarrollo de sus funciones en el control y vigilancia del contrato.

OBLIGACIÓN No. 1: Cumplir con el objeto del convenio en la forma y tiempo pactado.

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

ACTIVIDADES

OBLIGACIÓN No. 2: Atender las consultas y sugerencias realizadas por el Departamento.

ACTIVIDADES
MOSTRÓ EVIDENCIAS 

OBLIGACIÓN No. 3. Cumplir con la afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral previsto en la Ley 100 de 1993 y 

demás normas pertinentes (Empresa prestadora de Salud EPS, Pensiones y Aseguradora de Riesgos Profesionales 

ARL).

ACTIVIDADES

OBLIGACIÓN No. 4: Cumplir las instrucciones impartidas por el supervisor del convenio, encargado de su control y 

vigilancia.

% CUMPLIMIENTO

Ganacor ha cumplido con el 100% del objeto del contrato en la forma y tiempo pactado.

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

100%

OBLIGACIÓN No. 6: Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente convenio y de 

la ejecución del mismo.

Ganacor cumplió la afiliación al sistema de seguridad social integral previsto en la ley 100 de 1993 y demás normas pertinentes

(Empresa prestadora de salud, pensiones y aseguradora de riesgos profesionales ARL)

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

Ganacor asumió las acciones y responsabilizado por sus actuaciones derivadas de la celebración del presente contrato y de la

ejecución del mismo.

El contratista cumplió en un 100% con las obligaciones estipuladas en el convenio N° SDE-002-2025 cuyo objeto es:APOYAR A ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES CON

TRANSFERENCIA DE EMBRIONES Y MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA durante el periodo comprendido entre el 6 de Octubre de 2025 al

28 de noviembre de 2025

4. CUMPLIMIENTO



PROCESO DE CONTRATACIÓN

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

FORMATO CÓDIGO:CO-P1-F1

FECHA: 28/01/2022

PÁGINA: 1 de 1 

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

ACTIVIDADES

El contratista cumplió con la sincronización de celos de 2.400 hembras en los municipios de cerete, San Carlos, Montería,

Puerto Escondido y Ciénaga de Oro, pertenecientes a 300 beneficiarios. 

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 9: Ejecutar las actividades para la realización del proceso de Transferencia de embriones crio 

preservados (descongelación de embriones, empajillado y transferencia) a 300 beneficiarios

ACTIVIDADES

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 13: Realizar diez (10) talleres sobre Mejoramiento Genético con énfasis en biotecnología reproductiva, 

cada uno de cuatro (4) horas dirigido a 30 personas

ACTIVIDADES

Durante el desarrollo del convenio Ganacor realizó los diez (10) talleres sobre Mejoramiento Genético con énfasis en

biotecnología reproductiva en los Municipios de:

1. Municipio de Ciénaga de Oro En la cabecera municipal.

2. Municipio de san Carlos en la finca Marinilla ubicada en la vereda Arroyo Burgos Abajo.

3. Municipio de Montería en la vereda León Medio y en la vereda Leticia.

5. municipio de Puerto escondido, se realizaron en la cabecera Municipal.

6. Municipio de Cerete, se realizaron en la Cabecera Municipal.

OBLIGACIÓN No. 12: Realizar diez (10) talleres sobre ganadería sostenible, cada uno de cuatro (4) horas dirigido a 30 

personas.

ACTIVIDADES

A la fecha Ganacor cumplió con los diez (10) talleres sobre ganadería sostenible en los Municipios:

1. Municipio de Ciénaga de Oro En la cabecera municipal.

2. Municipio de san Carlos en la finca Marinilla ubicada en la vereda Arroyo Burgos Abajo.

3. Municipio de Montería en la vereda León Medio. y en la vereda Leticia.

5. municipio de Puerto escondido, se realizaron en la cabecera Municipal.

6. Municipio de Cerete, se realizaron en la Cabecera Municipal.

ACTIVIDADES

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 11: Realizar la selección de Hembras para Programa de Transferencia de embriones

OBLIGACIÓN No. 10: Ejecutar las actividades para la realización del Servicio de desvitrificación a 300 beneficiarios

ACTIVIDADES

Ganacor manifiesta que las Actividades para la realización del Servicio de desvitrificación se  realizó en laboratorio, labor que fue 

subcontratada por esa Entidad

OBLIGACIÓN No. 7: Entregar la póliza o garantía en los términos y condiciones que señale la entidad.

Ganacor entregó  las garantías exigidas por la Entidad Contratante en los términos y condiciones establecidas en el contrato

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 8: Ejecutar las actividades para la realización del proceso de sincronización de celos de hembras 

bovinas receptoras (protocolos y hormonas sintéticas) a 300 beneficiarios

En el Desarrollo del convenio Ganacor realizó la Transferencia de 2.400 embriones desvitrificados en predios distribuidas en los

municipios de Cerete, San Carlos, Montería, Puerto Escondido y Ciénaga de Oro, pertenecientes a 300 beneficiarios.

ACTIVIDADES

Ganacor seleccionó las 2.400 hembras distribuidas en los municipios de Cerete, San Carlos, Montería, Puerto Escondido y

Ciénaga de Oro, pertenecientes a 300 beneficiarios. Esas hembras fueron seleccionadas mediante la técnica de palpación

transrectal cumpliendo con los requisitos y parámetros descritos en el informe técnico, para luego ser sometidas al protocolo de

sincronización de celos.



PROCESO DE CONTRATACIÓN

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

FORMATO CÓDIGO:CO-P1-F1

FECHA: 28/01/2022

PÁGINA: 1 de 1 

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

Los recursos aportados por el Departamento de Córdoba fueron ejecutados por GANACOR en las actividades de que

exclusivamente trata el alcance del objeto del  convenio.

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 16: Realizar las actividades, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en los estudios 

previos, así como en la oferta presentada

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 14: Fortalecer el acompañamiento logístico y operativo en labores administrativas de las 

organizaciones de base

ACTIVIDADES

Durante la ejecución del convenio GANACOR a través de acciones con los productores beneficiarios fortaleció el

acompañamiento lógico y operativo en labores administrativas de las organizaciones de base intervenidas con el proyecto

OBLIGACIÓN No. 15: Utilizar la imagen de la Gobernación de Córdoba de acuerdo con los lineamientos establecidos, 

salvo autorización expresa y escrita de las partes ningún funcionario podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de 

la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

ACTIVIDADES

En desarrollo del convenio GANACOR coordinó con el supervisor del Departamento la utilización del logo y nombre de la

Gobernación de Córdoba en actas, formatos y registros de evidencias de la ejecución del mismo.

ACTIVIDADES

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 17: Disponer del talento humano necesario para le ejecución del presente proyecto, señalado en el 

estudio previo y conforme a la propuesta presentada.

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

GANACOR actuó con idoneidad y responsabilidad en la ejecución de las actividades y objeto de que trata este convenio.

OBLIGACIÓN No. 20. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 

convenidas.

ACTIVIDADES

OBLIGACIÓN No. 18: Administrar correctamente los recursos del convenio.

OBLIGACIÓN No. 19: Disponer los recursos aportados por el Departamento de Córdoba en las actividades de que trata 

el alcance del objeto del presente convenio

ACTIVIDADES

GANACOR en el desarrollo de las actividades y en cumplimiento del objeto del contrato ejecutó acciones de acuerdo con las

especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos, así como en la oferta presentada y aprobada por la Gobernación

de Córdoba.

ACTIVIDADES

Ganacor para el desarrollo del presente contrato dispuso de un equipo técnico, acorde con las actividades contratadas, con

forme a los estudios previos y propuesta presentada y aprobada por la Gobernación de Córdoba. 

ACTIVIDADES

GANACOR en  Desarrollo del convenio,  administró correctamente los recursos apropiados en la ejecución del mismo.



PROCESO DE CONTRATACIÓN

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

FORMATO CÓDIGO:CO-P1-F1

FECHA: 28/01/2022

PÁGINA: 1 de 1 

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 0%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

N/A

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

ACTIVIDADES

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

ACTIVIDADES

Ganacor suscribió con el departamento el acta de inicio dentro del término legal indicado para tal efecto.

OBLIGACIÓN No. 24. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión de la ejecución del convenio durante y posterior a su vigencia contractual, dicha información no deberá ser 

revelada por ningún medio electrónico, verbal, escrito u otro, ni total ni parcialmente, sin contar con previa autorización 

del Departamento de Córdoba

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

El conveniante presentó anexo al informe final, las evidencias de las actividades realizadas y señaladas en el estudio previo y

aprobadas por el supervisor del convenio.

OBLIGACIÓN No. 22. Adelantar todas las acciones necesarias para garantizar la correcta, oportuna e idónea realización 

de las actividades.

OBLIGACIÓN No. 25. Facilitar la supervisión del Convenio, el acceso a la información y la documentación inherentes a la 

ejecución del mismo

ACTIVIDADES

Ganacor coordinó con la supervisión del Convenio el acceso a la información y la documentación inherentes a la ejecución del mismo.

OBLIGACIÓN No. 26. Acatar las recomendaciones que formule el Supervisor del Convenio, cuando a ello hubiere lugar

ACTIVIDADES

Ganacor en el marco del desarrollo del presente convenio  realizó  reuniones de coordinación con esta supervisición.

OBLIGACIÓN No. 27. Suscribir el acta de inicio, así como también el acta de liquidación contractual dentro del término 

legal indicado para tal efecto.

ACTIVIDADES

Ganacor  manifestó que ha mantenido estricta reserva y confidencialidad sobre la información prevista en la ejecución del presente convenio.

Ganacor  realizó las gestiones necesarias para la ejecución del convenio en condiciones de eficiencia y eficacia de acuerdo a las 

especificaciones exigidas por el departamento  en el estudio previo.

OBLIGACIÓN No. 21. Al finalizar el convenio, entregar en medio magnético, las evidencias de realización de las 

actividades en los términos señalados en el punto 2.5.4. del presente estudio previo y bajo los requerimientos que 

efectué el supervisor

ACTIVIDADES

OBLIGACIÓN No. 23. Reembolsar al Departamento de Córdoba los saldos no ejecutados, a la finalización del convenio, 

si hubiere lugar.

ACTIVIDADES

El convenio no ha finalizado, por tanto N/A



PROCESO DE CONTRATACIÓN

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

FORMATO CÓDIGO:CO-P1-F1

FECHA: 28/01/2022

PÁGINA: 1 de 1 

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

% CUMPLIMIENTO 100%

MOSTRÓ EVIDENCIAS 

SI NO

X

FECHA CAUSADA IBC $

SI NO dd/mm/aaaa

X SALUD

X PENSIÓN PERIODO FECHA PAGO

X ARL OCTUBRE- NOVIEMBRE 15/10/2025-18/11/2025

SI NO

FECHA

NÚMERO
FECHA DE 

MODIFICACIÓN

TIEMPO DE 

PRORROGA

VALOR DE LA 

ADICIÓN

IDENTIFICACIÓN -

IDENTIFICACIÓN -

ACTIVIDADES

GANACOR en el desarrollo del convenio desarrolló todas las acciones y gestiones requeridas en la ejecución del proyecto.

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

OBLIGACIÓN No. 28. Presentar los informes establecidos en el convenio.

ACTIVIDADES

El contratista en cumplimiento de esta labor  presentó informe finall de ejecución de labores establecidas en el convenio

OBLIGACIÓN No. 29. Entregar para aprobación la póliza o garantía en los términos y condiciones señalados por la 

entidad.

ACTIVIDADES

Ganacor  presentó las pólizas o garantía  al departamento en los términos y condiciones señalados por la entidad.

-

NOMBRE DEL CEDENTE

NOMBRE DEL CESIONARIO

CAJA DE COMPENSACIÓN

CUMPLIMIENTO DE PARAFISCALES Y/O SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL DEL CONTRATISTA Y/O DE SUS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES 

DEL ORDEN NACIONAL

PAGOS PARAFISCALES

JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD CONTRACTUAL

-

MODIFICACIONES AL CONTRATO

MODIFICACIÓN 

CONTRACTUAL

APORTE DE CERTIFICADO

NUMERO DE PLANILLA

 v 

7987612910- 7991336154

PROTECCIONSENA

ENTIDADES

SALUD TOTAL

NOTA: Es responsabilidad del supervisor verificar el pago de los parafiscales y seguridad social, de acuerdo a lo establecido por ley. En el caso de requerir contractualmente un equipo de 

trabajo, se debe aportar el listado del personal contratado.

ICBF

VALOR

5. ASPECTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO

(CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÈCNICAS Y ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y LOS RIESGOS Y 

OPORTUNIDADES EN EL DESARROLLO DEL MISMO

OBLIGACIÓN No. 30. Las demás que por conveniencia en el desarrollo del proyecto sean necesarias o se requieran.

PERSONA JURIDICA REPRESENTANTE LEGAL

PAGO SEGURIDAD SOCIAL



PROCESO DE CONTRATACIÓN

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

FORMATO CÓDIGO:CO-P1-F1

FECHA: 28/01/2022

PÁGINA: 1 de 1 

FECHA DE 

TERMINACIÓN
SI

dd/mm/aa NO

100% 90%

21/08/2025 $ 499,547,850 $ 199.819.140 $ 40.002.839 $ 259.725.871

7/10/2025 $399.638.280 $ 159.855.312 $ 31.966.333 	$ 207.816.635

28/11/2025 $ 99.909.570 $ 39.963.828

INFORME FÍSICO MÁGNETICO FOTOS SECOP II OTRO, CUAL?

X X

X X

X X

X X

EXCELENTE BUENO REGULAR MALO

X

X

X

X

Factura electronica No. FGC 

3777

NUEVO SALDO: $ 0

Fecha

a) UN ANTICIPO del cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de

perfeccionamiento, ejecución y legalización del contrato, aprobado el Plan Operativo y cronograma de actividades por parte

del supervisor y la firma del acta de inicio. PARÁGRAFO – AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO: El Anticipo será amortizado en

las actas parciales y/o final, en la misma proporción del valor entregado en calidad de anticipo. b) Actas parciales de hasta

el 90% del valor del contrato, de las cuales se amortizará el porcentaje correspondiente al anticipo entregado al contratista,

previa acreditación del cumplimiento de las actividades certificado por el Supervisor del contrato. c) El 10% final, se pagará

una vez terminado y liquidado el contrato.

$ 999,095.700

$ 899.186.130

$ 0

$ 99.909.570

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 59.945.742)

$ 39.963.828

OBSERVACIONES:

FIRMA:

CARGO: Supervisor

SALDO:

VALOR A CANCELAR EN LETRAS Y 

NÚMEROS DE CONFORMIDAD A ESTE 

INFORME:

N/A

VALOR AMORTIZACION DEL ANTICIPO

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO

VALOR PAGADO:

VALOR EN TRAMITE DE PAGO:

 

8. ASPECTOS AMBIENTALES

FECHA DE INFORME:

(Marcar con una x)

28/11/2025

Amortización

Factura electronica No. FGC 

3777

Factura / Cuenta de Cobro 

N.º

NOMBRE DEL SUPERVISOR:                                          IVAN DARIO NADER DIAZ       

Valor Pagado

10. EVALUACIÓN DE PROVEEDOR

ITEM

CALIDAD DEL PRODUCTO

CUMPLIMIENTO EN TIEMPO

CUMPLIMIENTO EN CANTIDAD

CALIDAD DEL SERVICIO

MARQUE CON UNA (X) LA FORMA DE PRESENCACIÓN DE LOS ANEXOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL 

INFORME

Cuenta de cobro (contratista)

Planilla de seguridad social (contratista) 

Informe de labores del contratista 

Evidencias en PDF (Contratista) 

9. RELACIÓN DE ANEXOS

RELACIONAR EL NUMERO DE EGRESO DE 

LOS PAGOS
Egreso No. 6800 , No. 12989, No. 15116

% AVANCE FISICO % AVANCE FINANCIERO

FORMA DE PAGO CONTRATO INICIAL 

(Anexar forma de pago del contrato, cuadro 

de cantidades (si aplica)):

7. ASPECTO CONTABLE

OBSERVACIÓN:

VALOR DEL CONTRATO INICIAL MAS

ADICION

FORMA DE PAGO CONTRATO ADICION No. 1 

(Anexar forma de pago del contrato, cuadro 

de cantidades (si aplica)):

Valor de la 

Factura
Descuentos ( Detalle/Valor)

SDEA-002-2025

6. ASPECTO FINANCIERO

CONTRATO:

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA

TERMINACIÓN ANTICIPADA ACTA DE TERMINACIÓN

DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS

Cumplimiento de los aspectos ambientales de acuerdo al objeto contractual (SI APLICA)

dd/mm/aaaa

Factura electronica No.FGC 

3707 


